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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Ivonne Adriana Diaz Cruz <idiaz@sdis.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 4:43 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Orozco Florez Abogados <consultoria@orozcoflorez.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA - MARITZA JULIETTA MONTAÑA MANONEGRA
 
REFERENCIA:       MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO     DEL

DERECHO  
NÚMERO:              11001333500720210006000 
DEMANDANTE:     MARITZA JULIETTA MONTAÑA MANONEGRA 
DEMANDADO:       DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DEINTEGRACION
SOCIAL                                ASUNTO:              CONTESTACIÓN DEMANDA 

JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO
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SEÑORA 
JUEZ SÉPTIMA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                                       S.                                                  D.           
 
 
 
REFERENCIA:   MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO     

DEL DERECHO  
NÚMERO:           11001333500720210006000 
DEMANDANTE:     MARITZA JULIETTA MONTAÑA MANONEGRA 
DEMANDADO:      DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE     
                              INTEGRACION SOCIAL  
 
 
ASUNTO:           CONTESTACIÓN DEMANDA  
 
 
IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi firma, obrando en nombre y representación de BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL persona jurídica de 

derecho público de creación con domicilio en la Ciudad de Bogotá, conforme se 

acredita en la documentación adjunta al respectivo poder, mandato otorgado por el 

doctor ANDRES FELIPE PACHON TORRES, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 80.871.878 mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C. en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaria Distrital de 

Integración Social, según RESOLUCIÓN No.0745 DE 16 ABR 2020; teniendo en 

cuenta que, de conformidad con lo establecido en el  Artículo 1º del Decreto No.089 

del 24 de marzo de 2021, la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. delegó en los Jefes y/o 

Directores de las Oficinas o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las 

entidades y organismos distritales del sector central la Representación Legal en lo 

Judicial y Extra Judicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivos 

organismos y todas las dependencias que los conforman, para todos aquellos 

procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales o administrativas, que se adelanten 

con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los mismos expidan, 

realicen o en que incurran o participen, o que se relacionen con asuntos inherentes 

a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones; en tal virtud en mi condición 

de APODERADA JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., dentro del término legal teniendo en 
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cuenta la notificación de la demanda por correo electrónico de fecha 20 de junio de 

2021, por medio del presente escrito me permito CONTESTAR DEMANDA en los 

siguientes términos: 

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

A LA PRIMERA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA SEGUNDA. Me opongo a la declaratoria de nulidad de los actos administrativos 

por carecer de soporte fáctico y jurídico.  

 

A LA TERCERA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA CUARTA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA QUINTA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LASEXTA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA SÉPTIMA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico máxime que 

los vínculos contractuales terminaron por expiración del plazo. 

 

A LA OCTAVA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA NOVENA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

 A LOS HECHOS 

 

AL 1. No es cierto y aclaro que es un hecho impreciso y ambiguo toda vez que la 

demandante fue vinculada para ejercer sus actividades contractuales para la 

Subdirección para la Infancia y las Subdirecciones Locales, además cada contrato 
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debe entenderse de manera integral y no fraccionada como la presenta el apoderado 

de la parte demandante. 

  

AL 2. No es un hecho se trata de una conclusión del apoderado de la parte 

demandante más si se tiene en cuenta que la demandante no tuvo una relación 

laboral con mi representada. 

 

AL 3. No es un hecho se trata de una conclusión del apoderado de la parte 

demandante. 

 

AL 4. No es un hecho se trata de una conclusión del apoderado de la parte 

demandante. 

 

AL 5. No es cierto y aclaro que si bien la demandante prestó sus servicios de manera 

personal en virtud de que los contratos de prestación de servicios se caracterizan 

por ser intuito persone, cada contrato es una relación autónoma e independiente 

con plazo de expiración pactado. Ahora bien, la parte final no es un es una conclusión 

del apoderado de la parte demandante. 

 

AL 6. No es cierto, tal y como está redactado y aclaro que la demandante no ejecutó 

labores en virtud de una relación laboral, sino que ejecutó obligaciones contractuales 

derivadas de contratos de prestación de servicios. 

 

AL 7. No es cierto, tal y como está redactado y aclaro que la demandante no cumplió 

funciones en virtud de una relación laboral, sino que ejecutó obligaciones 

contractuales derivadas de contratos de prestación de servicios. De otra parte, no 

me consta la manipulación de los softwares que se mencionan en el hecho por lo 

cual deberá probarse en el proceso esta afirmación. 

 

AL 8. No me constan los elementos que le fueron entregados a la demandante que 

se señalan en el hecho, máxime que no se especifican las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de tales entregas. No obstante, se encuentra dentro de los contratos 
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la obligación de mi representada pactada para que la contratista cumpliera con sus 

actividades contractuales. 

 

AL 9. No es cierto, tal y como está redactado y aclaro que la demandante y mi 

representada no pactaron salario sino honorarios por la ejecución de sus actividades 

contractuales los cuales provienen de un CDP expedido por cada contrato con pacto 

de desembolsos mensuales. 

 

AL 10. No es un hecho se trata de una conclusión del apoderado de la parte 

demandante.  

 

AL 11. No me consta lo que se indica en el hecho lo cual deberá ser probado en 

el proceso. 

 

AL 12. No es cierto y aclaro que no hubo subordinación sino coordinación de 

actividades. 

 

AL 13. No es cierto y aclaro que lo que se dio entre mi representada y la 

demandante fueron contratos de prestación de servicios a la luz de la Ley 80 de 

1993 y no una relación laboral, por ello no era obligación de la SECRETARÌA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÒN SOCIAL consignar los emolumentos laborales que 

señala el hecho. 

 

AL 14. No me consta el cumplimiento del horario que se señala en el hecho por lo 

tanto deberá probarse esta afirmación. 

 

AL 15. No me consta lo que se señala en el hecho, ni mucho menos que cada 

contrato dependiera de la asistencia a las capacitaciones máxime que no se 

especifican las circunstancias de modo tiempo y lugar de lo que allí se indica, por lo 

tanto, deberá probarse esta afirmación. 
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AL 16. No es un hecho se trata de una conclusión del apoderado de la parte 

demandante, si que se indique siquiera a cual cargo de la planta global de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL cuyas funciones sean similares 

a las obligaciones contractuales de la demandante. 

AL 17. No es cierto y aclaro que la demandante estaba sujeta a la supervisión del 

contrato más no a una relación jerárquica. 

 

AL 18. No es cierto y aclaro que las funciones del cargo señalado en el hecho no 

son equivalentes ni similares a las actividades contractuales de la demandante. 

 

AL 19. No es cierto y aclaro que lo que se dio entre mi representada y la 

demandante fueron contratos de prestación de servicios a la luz de la Ley 80 de 

1993 y no una relación laboral, por ello no era obligación de la SECRETARÌA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÒN SOCIAL consignar los emolumentos laborales que 

señala el hecho. De otra parte, es claro que en cada contrato se pacta un plazo 

pactado que debía cumplirse a cabalidad. 

 

AL 20. Es cierto. 

 

AL 21. No es cierto y aclaro que lo que se dio entre mi representada y la 

demandante fueron contratos de prestación de servicios a la luz de la Ley 80 de 

1993 y no una relación laboral, por ello no era obligación de la SECRETARÌA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÒN SOCIAL consignar los emolumentos laborales que 

señala el hecho. De otra parte, es claro que en cada contrato se pacta un plazo 

pactado que debía cumplirse a cabalidad. 

 

AL 22. No es cierto y aclaro que lo que se dio entre mi representada y la 

demandante fueron contratos de prestación de servicios a la luz de la Ley 80 de 

1993 y no una relación laboral, por ello no era obligación de la SECRETARÌA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÒN SOCIAL consignar los emolumentos laborales que 

señala el hecho. De otra parte, es claro que en cada contrato se pacta un plazo 

pactado que debía cumplirse a cabalidad. 
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AL 23. No es un hecho se trata de una apreciación del apoderado de la parte 

demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. LEGALIDAD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

Entre la Secretaria Distrital de Integración Social y la señora MARITZA JULIETTA 

MONTAÑA MANONEGRA se suscribieron varios contratos de prestación de servicios, 

en virtud de los cuales la demandante ejecutó el objeto contractual de manera 

independiente y autónoma; es del caso precisar que, el contrato de prestación de 

servicios celebrado por la hoy demandante con la administración en modo alguno se 

torna ilegal como pretende la demandante, ya que el mismo está debidamente 

consagrado en la Ley 80 de 1993 artículo 32 numeral 3, que prescribe: 

 

"ART. 32. De los contratos estatales. Son contratos estatales todos los actos 

jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 

presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 

derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 

enunciativo, se definen a continuación: 

 

(…) 

 

3º. Contrato de prestación de servicios. - Son contratos de prestación de 

servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 

sólo podrán celebrase con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 

realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 

se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 
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Se entiende que la norma señala el propósito de dicho vínculo contractual, en el 

sentido que ejecuten actividades que tengan conexión con la actividad que cumple 

la Entidad; además, que dicha relación jurídica se establezca con personas naturales, 

cuando el objeto contractual no pueda realizarse con personal de planta, lo que a 

juicio de la Sala acontece, por ejemplo, cuando el número de empleados no sea 

suficiente para ello; o cuando la actividad por desarrollarse requiera de 

conocimientos especializados. 

 

Es claro, entonces, que el contrato de prestación de servicios es un contrato estatal 

que tiene como objeto una obligación de hacer, que se determina en el objeto 

contractual, así como en las obligaciones generales y especificas del mismo, 

teniendo como característica la autonomía e independencia del contratista, y que no 

genera prestaciones sociales por tratarse de un contrato estatal y no de una relación 

laboral. 

 

Ahora bien, respecto a las obligaciones frente a los contratos estatales, las mismas 

han evolucionado, hoy día se encuentra en vigencia la Ley 1474 de 2011, la cual se 

encarga de regular algunos aspectos específicos respecto a la ejecución de los 

contratos con el Estado, en ese sentido, es preciso hacer mención a los artículos 83 

y 84 de la referida Ley, en los cuales se determina las obligaciones que tienen 

quienes ejercen la supervisión en los contratos de prestación de servicios, situación 

que debe ser cumplida a cabalidad y en modo alguno constituye algún tipo de acto 

subordinante, por el contrario quien ejerce en su calidad de supervisor, debe cumplir 

con los preceptos legales que establecen: “(…) Artículo  83. Supervisión e 

interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de 

prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 

actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 

permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 

supervisor o un interventor, según corresponda. 
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La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 

por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 

Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 

de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 

84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión e 

interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento 

obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 

 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 

responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o 

circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 

punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o 

cuando tal incumplimiento se presente (…)”  

 

En concordancia con lo anterior y para el caso que nos ocupa para que se realizaran 

los pagos de los honorarios a favor de la demandante, era necesario que el 

supervisor realizara el informe respectivo de cumplimiento.  

 

De la misma manera es necesario precisar, que para la ejecución de los contratos 

de prestación de servicios en algunos casos se exigió la constitución de póliza de 

garantías, como en algunos contratos estatales, y en otros no, lo mismo obedece a 

que la Secretaría Distrital de Integración Social en aplicación del artículo 8 del 

Decreto 4828 de 2008, exime al contratista de dicha obligación, lo cual indica que la 

Entidad suscribe, ejecuta y liquida los contratos de prestación de servicios con la 

demandante atendiendo la normatividad legal vigente en el momento y que se 

remite a la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, Decreto 4828 de 2008 y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

2. INEXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDAD. 
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En el presente caso, no se cumplen los requisitos para que se de aplicación al 

principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades legales, impidiendo 

entonces que se configure el contrato realidad pretendido por el apoderado de la 

demandante, es del caso resaltar que, en el presente caso no se encuentran 

demostrados los elementos constitutivos de relación laboral, ya que ha sido reiterado 

el concepto que respecto a los contratos de prestación  de servicio y las relaciones 

laborales, el elemento de la subordinación es determinante; para el caso de la señora 

MARITZA JULIETTA MONTAÑA MANONEGRA , los servicios fueron prestados con 

autonomía e independencia. 

 

En ejecución de los contratos de prestación de servicios suscritos entre la 

demandante y mi representada, se establecieron los requisitos bajo los cuales se 

ejecutarían los mismos, atendiendo en un todo la normatividad que, en materia de 

contratación estatal rige para esta modalidad contractual,  en efecto existe una 

supervisión o interventoría para constatar la observancia de las obligaciones 

contraídas por las partes intervinientes y ello no conlleva una necesaria y obligatoria 

subordinación o dependencia del contratista al supervisor o interventor, máxime si 

son contratos de tracto sucesivo en los que permanentemente se debe inspeccionar 

la labor realizada por el contratista. 

 

La dirección que debe existir por parte de quien ejerce la supervisión en virtud, de 

un contrato de Prestación de Servicios, no necesariamente implica que haya 

subordinación o dependencia, sino una necesaria distribución de áreas para que 

el encargado de supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 

acuerdo de voluntades pueda establecer cuál o cuáles contratistas lo están haciendo 

a cabalidad y quienes no, para aplicar las cláusulas pertinentes. 

 

3. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS. 

 

Es importante resaltar que la demandada ha obrado con la mejor buena fe derivada 

de la suscripción de los contratos de prestación de servicios, cumpliendo en un todo 
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con las obligaciones contractuales pactadas en el texto de estos, sin que a la fecha 

exista saldo por cancelar a favor de la señora MARITZA JULIETTA MONTAÑA 

MANONEGRA por parte mi representada. 

 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

En la actualidad no se cuenta con un fundamento legal que ampare o soporte el 

reconocimiento de los emolumentos reclamados por la señora MARITZA JULIETTA 

MONTAÑA MANONEGRA, no proceden la pretensiones de la demanda, pues 

revisados los antecedentes se encontró que en efecto la Entidad ha cancelado en 

legal forma, el valor correspondiente a los honorarios causados, derivados de la 

ejecución de los contratos de trabajo, sin que a la fecha exista obligación pendiente 

de pago al respecto y respecto de los cuales ha efectuado los descuentos exigidos 

por la Ley. 

 

De igual manera es de señalar que las acreencias salariales y prestacionales 

indicadas en la demanda, no tienen asidero jurídico, ni mucho menos las supuestas 

horas extras respecto de la cuales no existe prueba que se acompañe en la demanda.  

 

5. PRESCRIPCIÓN.   

 

Se fundamenta por el transcurso del tiempo sin que, se haya realizado reclamación 

por parte de la hoy demandante, y en razón a que, está solicitando el reconocimiento 

y pago de unos derechos respecto de las vinculaciones contractuales que tuvieron 

origen en contratos de prestación de servicios suscritos desde el año 2006 al 2019 

terminando su ejecución en el año 2020, solicitando se tenga en cuenta la sentencia 

de Unificación del Consejo de Estado para efectos de la prescripción, sin esto se 

constituya en reconocimiento alguno por parte de mi representada. 

 

6. NO CONFIGURACION DEL DERECHO AL PAGO DE NINGUNA 

SUMA DE DINERO NI INDEMNIZACION. 
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De acuerdo con lo expuesto en esta contestación, no le corresponde a la 

demandante pago alguno por ningún concepto ni por indemnización. 

 

7. BUENA FE DE LA DEMANDADA. 

 

Mi representada ha obrado con absoluta transparencia, rectitud y buena fe en el 

cumplimiento de sus funciones como contratante, razón por la cual, al momento de 

analizar la imposición de sanciones, si a ello hubiere lugar, deberá estudiarse la 

conducta asumida por mi representada. 

 

8. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

La demandante está reclamándole a mi representada unos supuestos derechos que 

legalmente no se les adeuda.  

 

9. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Por pretender pago de obligaciones no causadas. 

 

10. GENERICA. 

 

Solicito respetuosamente declarar de oficio las demás excepciones que se 

encuentran probadas dentro del proceso y que den lugar a denegar las pretensiones 

de la demanda, teniendo en cuenta el ordenamiento jurídico aplicable al caso bajo 

estudio y los fundamentos fácticos que dieron origen a la presente acción. 

 

FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA 

 

En el presente caso, no existe ninguna obligación legal pendiente a favor de la 

demandante toda vez que mi representada pagó el valor correspondiente a los 

honorarios pactados de acuerdo con el contrato de prestación de servicios suscrito 

con la demandante, conforme al marco legal que la cobija y rige para la Entidad la 
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suscripción de contratos de Prestación de Servicios, como lo es la Ley 80 de 1993 y 

sus demás normas modificatorias y concordantes.  

 

Para el caso que nos ocupa, es claro y evidente la inexistencia del contrato de 

trabajo, toda vez que no aplica el principio de la primacía de la realidad sobre las 

formalidades, no ha quedado plenamente demostrado en la demanda, es más, la 

demandante pretende a través de la presunción establecida en el artículo 53 de la 

Constitución Política, dejar a un lado la carga probatoria que pesa sobre él a la hora 

de entrar a demostrar cada uno de los hechos en los que se soportan sus 

pretensiones; al respecto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado afirmando “No se crea que quien se presenta a alegar judicialmente el 

contrato laboral como fuente de derechos o causa de obligaciones a su favor nada 

tiene que probar (…)” (Sala de Casación Laboral, Sentencia del 31 de mayo de 1955). 

 

Entre MARITZA JULIETTA MONTAÑA MANONEGRA y mi representada no existió 

relación laboral, toda vez que, en ningún momento se dieron los elementos propios 

de la misma, en consecuencia no se puede dar aplicación a la presunción 

contemplada en el artículo 53 de la Constitución Política, respecto a la primacía de 

la realidad sobre las formalidades legales, se sustenta esta afirmación en el hecho 

que, no se dieron los elementos indispensables para hablar de contrato de trabajo, 

sin los cuales se desfigura esta modalidad contractual. 

 

Al respecto es necesario recordar que para que se configure un contrato laboral 

deben cumplirse los siguientes requisitos tal y como lo señala la Honorable Corte 

Constitucional en sentencia C – 154 en la cual dicha corporación recordó que “para 

la existencia de un contrato laboral es necesaria la prestación personal del servicio, 

la subordinación laboral y la remuneración como contraprestación del mismo, 

elementos distintos a los del contrato de prestación de servicios, el cual para su 

existencia requiere que la actividad independiente desarrollada no se realice bajo 

subordinación o dependencia” señalando lo siguiente: 
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“Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales −contrato de 

prestación de servicios y contrato de trabajo− se obtiene que sus elementos son 

bien diferentes, de manera que cada uno de ellos reviste singularidades propias y 

disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para los fines perseguidos como por la 

naturaleza y objeto de los mismos. 

 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la 

diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano 

legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el 

previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración sino la 

calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales; a contrario 

sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 

dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante de 

impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor 

contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, 

se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así 

se le haya dado la denominación de un contrato de prestación de servicios 

independiente”. 

 

Ahora bien, visto lo anterior es del caso, de igual manera, traer a colación la 

Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado en la cual en la primera, reiteró que 

cuando se declare la existencia de una relación laboral entre un particular y una 

entidad pública bajo la aplicación del principio de primacía de la realidad sobre las 

formalidades, este reconocimiento no tiene como consecuencia implícita la 

adquisición de la calidad de servidor público, recordando que se ha denominado 

contrato realidad a aquel que teniendo apariencia distinta, encierra por sus 

contenidos materiales una verdadera relación laboral en donde se establece el 

primado de lo sustancial sobre la forma.  

 

Visto lo anterior es necesario insistir en que para que se configure la relación laboral, 

se deben probar los elementos esenciales de la misma, esto es: 
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(i) Que la actividad en la entidad haya sido personal.  

(ii) Según la labor realizada, que haya recibido una remuneración o pago.  

(iii) Debe sustentarse que en la relación con el empleador exista subordinación o 

dependencia. 

 

Desarrollando el último punto, se debe probar que en la relación con el empleador 

exista subordinación o dependencia, situación entendida como aquella facultad para 

exigir al servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en 

cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo e imponerles reglamentos, la cual 

debe mantenerse por todo el tiempo de duración del vínculo. 

 

Además de las exigencias legales mencionadas, el alto Tribunal aclaró que le 

corresponde a la parte actora comprobar la permanencia, es decir que la labor sea 

inherente a la entidad, requisitos establecidos por la jurisprudencia, para 

desentrañar de la apariencia del contrato de prestación de servicios una verdadera 

relación laboral. (Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia 

66001233100020110029301 (18282013), 11/11/2015, C. P. Sandra Lisset Ibarra) 

 

En otro pronunciamiento el Consejo de Estado, precisó que la Coordinación de 

actividades en el contrato de prestación de servicios no configura relación laboral. 

 

Por su parte, en el contrato de prestación de servicios la actividad independiente 

desarrollada puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el elemento 

de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad de impartir 

órdenes en la ejecución de la labor contratada. 

 

Así las cosas, la subordinación es determinante para diferenciar el contrato laboral 

del contrato de prestación de servicios, puesto que es la mencionada característica 

la que fija la independencia del contratista de la administración pública y que no 

genera el derecho a las prestaciones sociales. 
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Sin embargo, en recientes pronunciamientos las secciones Segunda y Tercera del 

Consejo de Estado han sostenido que entre contratante y contratista puede existir 

una relación de coordinación en sus actividades, de manera que el segundo se 

somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad 

encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir 

una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre 

sus resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración del elemento 

de subordinación. 

 

En desarrollo de lo anterior, la sección segunda del Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“Aunque a primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un horario es de 

suyo elemento configurativo de la subordinación transformando una relación que ab 

initio se consideró como contractual en laboral, lo cierto es que en determinados 

casos el cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación de una 

concertación contractual entre las partes, administración y particular, para 

desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y condiciones 

generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor 

(…)”(C. P. Luis Rafael Vergara Quintero. Consejo de Estado, sección tercera, 

sentencia 05001233100020020486501 (192312), May. 06/15. En dicha sentencia el 

Consejo de Estado lo plasmó así: “Entre contratante y contratista puede existir una 

relación de coordinación en sus actividades, de manera que el segundo se somete a 

las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, 

lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de 

instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, 

pero ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de 

subordinación”. 

 

Por lo tanto, mientras la pretendida relación laboral que, según la demandante, 

vinculaba a la hoy demandante no sea cabalmente demostrada en cada uno de sus 

elementos por la parte actora será jurídicamente imposible atribuirle a mi 

representada la carga de una obligación de naturaleza laboral. Los hechos 
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plasmados en la demanda no hacen claridad del devenir contractual, induciendo a 

la errónea idea que la relación contractual de mi representada y la demandante 

obedeció a un contrato de trabajo, siendo que en la realidad su vinculación lo fue 

mediante contratos de prestación de servicios suscritos, ejecutados y liquidados, en 

virtud de los postulados de los contratos estatales (Ley 80 de 1993 y demás normas 

modificatorias y complementarias). 

 

Mi representada cumplió con las obligaciones legales que le correspondían, de 

conformidad a la forma de vinculación entre ésta y la señora MARITZA JULIETTA 

MONTAÑA MANONEGRA y que concretamente se circunscribe al pago de honorarios 

pactados en los contratos de prestación de servicios suscritos por las partes. 

 

Lo declarado por la parte actora carece de validez, no se compadece de la 

normatividad legal, en razón a que presenta, sin claridad, con ánimo de confundir, 

la relación contractual entre las partes, aduciendo la existencia de un contrato de 

trabajo, cuando lo ocurrido en la realidad corresponde a un contrato de prestación 

de servicios. 

 

DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

Es necesario indicar tal y como se remite en el expediente contractual de la 

demandante que los contratos de prestación de servicios constituyen verdaderos 

contratos de esta naturaleza cada contrato tuvo su estudio previo para determinar 

la necesidad en su contratación todo dentro del marco de una verdadera relación 

contractual. 

 

Ahora bien, es del caso resaltar que la demandante jamás presentó reclamación 

frente a la modalidad contractual que existió entre las partes, es más todo el tiempo 

tuvo conocimiento que la vinculación se dio por medio de contratos de prestación 

de servicios, siempre se suscribieron de manera libre y voluntaria, allegando el 

cumplimiento de sus obligaciones como lo es la afiliación y pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral durante la vigencia de la relación contractual. 
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Se observan en el texto de los referidos contratos de prestación de servicios, 

requiere que las mismas se realicen de manera coordinada, lo cual no implica 

subordinación ya que, la asistencia a reuniones o a las diferentes actividades de la 

Entidad como lo detalla en el escrito de demanda, obedecen exclusivamente al 

desarrollo del objeto contractual, no implican per se la existencia de continuada 

subordinación y dependencia, como de manera equivocada pretende hacer ver la 

parte actora. 

 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

Es de tener en cuenta la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado Sección 

Segunda C.P. CARMELO PERDOMO CUÉTER del 25 de agosto de 2016 Radicación 

número: 23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16, en la cual se 

señaló entre otros aspectos que:  

 

“(…) 1. Unifícase la jurisprudencia respecto de las controversias relacionadas con el 

contrato realidad, en particular en lo que concierne a la prescripción, en el sentido 

de que (i) quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, 

en consecuencia, el pago de las prestaciones derivadas de esta, en aplicación del 

principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades, deberá reclamarlos 

dentro del término de tres años contados a partir de la terminación de su vínculo 

contractual (…)” 

 

Así las cosas, es necesario se tenga en cuenta que entre la terminación del contrato 

y la suscripción del otro hubo unos días en los cuales la demandante estuvo 

desvinculada por lo cual la relación contractual fue discontinua y con solución de 

continuidad de tal forma que la terminación de cada contrato influye para declarar 

la prescripción. 
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PETICION 

 

Solicito respetuosamente se declaren probadas las excepciones, se desestimen todas 

las pretensiones de la demanda, se mantengan incólumes los actos administrativos 

atacados y no se condene a la demandada SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL a pagar suma alguna de dinero, absolviendo a la entidad. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: Sírvase tener como pruebas documentales las aportadas en 

archivos PDF: 

 

1. Expediente en materia contractual que se aporta con la presente 

contestación. 

2. Certificación contractual en la que se detalla inicio y finalización, actividades, 

objeto y modificaciones de cada contrato. 

 

Oficio:  

 

Solicito de manera respetuosa se Oficie a la Subdirección para la Infancia a fin de 

que certifique si los proyectos a los cuales se encuentran vinculados los contratos 

suscritos entre la demandante y la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL se encuentran vigentes. Lo anterior, a fin de probar que cada contrato se 

suscribe bajo un proyecto en específico que tiene una vigencia determinada y 

desvirtuar la permanencia. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la carrera 7 número 32 – 16 Piso 25 o en la Secretaría de su Despacho 

o a los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@sdis.gov.co - 

idiaz@sdis.gov.co. 
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ANEXOS 

 

1. Poder y anexos. 

2. Expediente contractual.  

3. Certificación contractual. 

 

De la señora Juez, 

 

IVONNE ADRIANA DIAZ CRUZ  
C.C.Nº 52.084.485 
T.P.Nº 77748 C.S. de la  J 
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SEÑOR 

JUEZ 07 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                     S.                D. 
 

 
 

REFERENCIA :MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL    

                                      DERECHO 
RADICADO  : 1100333500720210006000 

DEMANDANTE : MARITZA JULIETA MONTAÑA 
DEMANDADO : DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN   

                                       SOCIAL 
 

 

 
ANDRES FELIPE PACHON TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 80.871.878 mayor 

de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. en calidad de Jefe Oficina Asesora 
Jurídica Secretaria Distrital de Integración Social, según RESOLUCIÓN No.0745 DE 16 ABR 2020; 

teniendo en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el  Artículo 1º del Decreto No.089 del 

24 de marzo de 2021, la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. delegó en los Jefes y/o Directores de las 
Oficinas o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos distritales 

del sector central la Representación Legal en lo Judicial y Extra Judicial de Bogotá, Distrito Capital, 
en relación con sus respectivos organismos y todas las dependencias que los conforman, para todos 

aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales o administrativas, que se adelanten con 
ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los mismos expidan, realicen o en que 

incurran o participen, o que se relacionen con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su 

objeto y funciones; por medio del presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la 
doctora IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.084.485 de 
Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 77.748 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que en calidad de apoderada de la Secretaría Distrital de Integración Social, realice todas y cada 

una de las actuaciones necesarias para la representación de la Entidad dentro del proceso de la 
referencia. 

 
La doctora IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ cuenta con las facultades suficientes para el ejercicio 

del presente mandato y especial las de solicitar pruebas, conciliar, transigir, recibir, renunciar, 

sustituir, reasumir, presentar recursos y las demás inherentes al mandato otorgado de acuerdo con 
el artículo 77 del C.G.P., en consecuencia, sírvase reconocer personería de conformidad con la 

normativa vigente. 
 

PODERDANTE:       
 

 

 
ANDRES FELIPE PACHON TORRES 

C.C. N° 80.871.878 
 

 

ACEPTO: 
 

 
IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ 

C.C. N° 52.084.485.                                                                                                                                                                                                                                      
T.P. N° 77.748 C. S. de la J. 
 

Revisó: María Paulina Ocampo Peralta – Abogada OAJ 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PODER MARITZA JULIETA MONTAÑA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210712-104037-07b589-54855062

Finalizado

2021-07-12 10:40:37

2021-07-12 13:31:55

Firma: JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA

Andrés Felipe Pachón
80.871.878
apachon@sdis.gov.co
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Revisión: ABOGADA OAJ

MARIA PAULINA OCAMPO
1075266511
mocampop@sdis.gov.co
ABOGADA GRUPO DE DEFENSA
OAJ

Firma: ABOGADA OAJ

IVONNE ADRIANA DIAZ CRUZ
52084485
idiaz@sdis.gov.co
ABOGADA OFICINA ASESORA JURIDICA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

PODER MARITZA JULIETA MONTAÑA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210712-104037-07b589-54855062

Finalizado

2021-07-12 10:40:37

2021-07-12 13:31:55

Firma

IVONNE ADRIANA DIAZ CRUZ
idiaz@sdis.gov.co

ABOGADA OFICINA ASESORA JURIDICA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2021-07-12 10:40:37

Lec.: 2021-07-12 10:40:44

Res.: 2021-07-12 10:40:49

IP Res.: 201.244.249.235

Revisión

MARIA PAULINA OCAMPO
mocampop@sdis.gov.co

ABOGADA GRUPO DE DEFENSA

OAJ

Aprobado

Env.: 2021-07-12 10:40:49

Lec.: 2021-07-12 13:01:34

Res.: 2021-07-12 13:01:43

IP Res.: 186.28.81.240

Firma

Andrés Felipe Pachón
apachon@sdis.gov.co

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Secretaría Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2021-07-12 13:01:43

Lec.: 2021-07-12 13:31:46

Res.: 2021-07-12 13:31:55

IP Res.: 186.154.104.128
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F-RES-003B 

 

RESOLUCIÓN No.0745 DE 16 ABR 2020 
 

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la Secretaría Distrital de Integración Social” 

 

LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

En uso de sus facultades legales otorgadas en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el 
artículo 1 Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, el Decreto de nombramiento 

No.001 del 1 de enero de 2020 y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que, dentro de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Integración Social, existe 
el empleo de libre nombramiento y remoción denominado JEFE OFICINA ASESORA DE 
JURÍDICA CÓDIGO 115 GRADO 08, el cual se encuentra vacante a partir del 20 de abril 
de 2020. 
 

Que, en ejercicio de la facultad discrecional, se dispone a efectuar el nombramiento de 
ANDRÉS FELIPE PACHÓN TORRES identificado con cédula de ciudadanía 
No.80.871.878, en el empleo JEFE OFICINA ASESORA DE JURÍDICA CÓDIGO 115 
GRADO 08, de la planta de cargos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que, verificada la información reportada en la hoja de vida de ANDRÉS FELIPE 
PACHÓN TORRES cumple con los requisitos de formación académica y experiencia, 
exigidos para desempeñar el empleo JEFE OFICINA ASESORA DE JURÍDICA CÓDIGO 
115 GRADO 08, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaria Distrital de Integración Social, 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a ANDRÉS FELIPE PACHÓN TORRES identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.871.878, en el empleo JEFE OFICINA ASESORA DE 
JURÍDICA CÓDIGO 115 GRADO 08, de la planta de cargos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

 



 

 

 

 

 

         

 Página 2 de 2 

 

RESOLUCIÓN No. 0745 DE 16 ABR 2020 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la Secretaría 

Distrital de Integración Social” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a ANDRÉS 
FELIPE PACHÓN TORRES y remitir a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del 
Talento Humano para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de la 
posesión en el cargo. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

{{Sig_es_:signer6:signature}} 
 

XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA 
Secretaria Distrital de Integración Social 

 
 

 

Aprobó:  Carolina Wilches Cortes -Directora Gestión Corporativa- {{Sig_es_:signer5:signature}} 

Revisó: Rafael Alexis Torres Luquerna -Profesional Especializado -DGC- {{Sig_es_:signer4:signature}} 

Aprobó: Pablo Andrés Ruiz Devia -Subdirector de Gestión y Desarrollo del Talento Humano (E)- {{Sig_es_:signer3:signature}} 

Revisó: José Elías Guevara Fragozo -Profesional especializado SGDTH- {{Sig_es_:signer2:signature}} 

Proyectó: Freddy Barrera Díaz -Profesional Especializado SGDTH- {{Sig_es_:signer1:signature}} 

 
Freddy Barrera Diaz (16 abr. 2020)
Freddy Barrera Diaz

Jose Elias Guevara Fragozo (17 abr. 2020)
Jose Elias Guevara Fragozo

https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
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https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 

arera 8 No. iD 65 
Côdigo Postal: 111711 
Tel: 3813000 
ww.boco 
Onlo: L-ea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2 .4 MAR 2021 Pág. 3 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 

Carrera8No. 1O''65 H 
cdigoPotai: 111711 
Tel.: 3813000 
ww.botov.eo 
hfo Lnea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 	089 DE 24 MAR 2021 Pág. 16 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectáan unas delegaciones" 

14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 

Carrer B No. 10 85 
CódigoPosthi: 
Tel: 3813000 
totegov.o 
k1o: Lfrea 195 

231 0460-FT-078 Version 01 

*t~* 
BoGoTI 


